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CIRCULAR NÚMERO 31 

(05 DE JUNIO DE 2025) 

De: Rectoría  

Para: Comunidad educativa  

Asunto: Estrategia quiero ser, quiero saber grados 5° y 9° Institución Educativa San Francisco de Asís 

La Institución Educativa San Francisco de Asís informa a toda la comunidad educativa sobre la implementación 

de la estrategia nacional “Quiero ser, quiero saber”, orientada por el Ministerio de Educación Nacional. Esta 

estrategia tiene como propósito fortalecer los procesos de evaluación formativa y promover la autonomía y 

autogestión de los estudiantes, con el acompañamiento de los maestros 

Primera fase de aplicación: La primera fase de la estrategia se llevará a cabo el lunes 09 de junio, dirigida a los 

estudiantes de los grupos 501, 502, 901 y 902 

Modalidad de aplicación: La prueba se realizará preferiblemente en modalidad online, ingresando a la 

plataforma www.quieroserquierosaber.edu.co en el perfil de estudiantes. Cada estudiante debe tener a la mano su 

tipo y número de documento de identidad para el ingreso 

Recomendaciones generales: 

• Los estudiantes deben verificar previamente su información personal (tipo y número de documento) para 

evitar inconvenientes de acceso 

• Si algún estudiante presenta dificultades para ingresar a la plataforma, la situación debe ser reportada 

inmediatamente al docente acompañante, quien gestionará la mesa de ayuda a través del 

correo quieroserquierosaber@mineducacion.gov.co, adjuntando los datos requeridos 

• Los reportes de retroalimentación estarán disponibles para los estudiantes una vez finalicen la prueba. Los 

docentes y directivos podrán acceder a los reportes consolidados a partir del 19 de junio 

Orientaciones adicionales: La estrategia “Quiero ser, quiero saber” está dirigida a estudiantes de grado 5° y 9° 

de instituciones educativas oficiales y no oficiales, y se aplicará en tres momentos del año escolar. Evalúa 

competencias en matemáticas, lenguaje, formación ciudadana y desarrollo socioemocional, con el objetivo de 

contribuir al seguimiento de los aprendizajes y al fortalecimiento de las prácticas en el aula. Se espera que la 

comunidad educativa reconozca las potencialidades del uso pedagógico de los resultados para potenciar y afianzar 

los aprendizajes de los estudiantes en su formación integral. La prueba se desarrollará en la sala de sistemas, 

consta de 20 preguntas de lenguaje, 20 de matemáticas y 78 de desarrollo socioemocional, todas de selección 

múltiple, y tiene un tiempo estimado de dos horas para su realización. El docente encargado del grupo acompañará 

la ejecución de la prueba, garantizando el correcto desarrollo del proceso y el apoyo necesario a los estudiantes 
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Invitación a la participación: Se invita a los estudiantes convocados, padres de familia y docentes a apoyar 

activamente esta estrategia, que representa una oportunidad para fortalecer los procesos de aprendizaje y 

evaluación en la institución. La Institución Educativa San Francisco de Asís agradece el compromiso y 

colaboración de toda la comunidad educativa. 

 

Para cualquier inquietud adicional, escribir al correo: rectoria@iesanfranciscodeasis.edu.co 

 

 

Cordial saludo 

 

Efraín Darío Ochoa Londoño 

Rector 
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